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Anexo Técnico para la Contratación del Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones a Equipos Aceleradores Lineales Marca Varian 2025 de la UMAE Hospital Especialidades CMNO

En concordancia a  las POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL se describe a continuación las necesidades de contratación:


4.24.3 El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por      contratar, deberá contener como mínimo lo siguiente:

a) A CONTINUACION SE MENCIONAN LA DESCRIPCION POR CADA PARTIDA MENCIONANDO ADEMAS FECHA DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS CALENDARIZADOS:
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	1
	UN CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CON REFACCIONES, INCLUYE: TODAS LAS VISITAS Y LA REFACCIONES NECESARIAS PARA SU REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO.

	2
	EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO SERA 4 VECES POR  LO QUE RESTA DEL AÑO, DEBERA DE INCLUIR LOS KIT DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE  ACUERDO A MANUAL DE SERVICIO Y CONDICIONES DEL EQUIPO, SERA PROGRAMADO Y EJECUTADO DE ACUERDO A LA FECHA PROPUESTA EN LA DESCRIPCION DE LA PARTIDA DE ESTE ANEXO TECNICO. 

	5
	 

	
	“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, PARA LA EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS MISMOS, A FIN DE PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO.

	
	LAS UNIDADES SE ENCUENTRAN EN OPERACIÓN Y EL PROVEEDOR SE DEBERA DE COORDINAR CON EL JEFE DE CONSERVACION DE LA UNIDAD PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, ESTO DEBERA DE HACERLO DEJANDO UNA MINUTA DE TRABAJO, ASENTANDO LOS DÍAS EN QUE SE REALIZARA LOS SERVICIOS Y LOS TÉRMINOS EN LO QUE SE EJECUTARAN LOS TRABAJOS, ASI COMO EL DÍA QUE SE HARÁN LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERÁ DE ESTAR DENTRO DEL CALENDARIO, QUE ESTABLECE EL CONTRATO, AL IGUAL DEBERA DEJAR UNA NOTA ACENTADA CON LOS ACUERDOS EN LA BITACORA CORRESPONDIENTE AL SERVICIO.

	
	LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS SERVICIOS, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL “INSTITUTO”.

	
	DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE ESTARÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LA PRESENTE CONTRATO.

	
	“EL PROVEEDOR”, SERÁ RESPONSABLE CIVILMENTE POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN QUE INCURRA PERSONALMENTE O POR LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, POR LO QUE SE OBLIGA A INDEMNIZAR A “EL INSTITUTO” DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE.

	
	LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO” NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL PROVEEDOR”, SIENDO POR TANTO A CARGO DE ÉSTE TODAS LAS RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DE LOS SERVICIOS DEL PERSONAL QUE LE AUXILIE, Y QUE NO SEA PUESTO A SU DISPOSICIÓN POR “EL INSTITUTO”.

	
	 

	
	POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO PATRÓN, NI AUN SUBSTITUTO, Y “EL PROVEEDOR” EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE.

	
	 

	
	EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE QUE AL PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO INFRINJA PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, QUEDANDO OBLIGADO A LIBERAR DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE A “EL INSTITUTO”. 

	
	 

	
	CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA  CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  ESTABLECIDAS EN CONTRATO, EL INSTITUTO NO  DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.

	
	 

	
	POR NECESIDADES DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, AL MISMO PRECIO PACTADO  INICIALMENTE Y PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR EL LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE INCREMENTO EN LOS PRECIOS. 

	
	 

	
	“EL PROVEEDOR” DEBERA ELABORAR Y ENTREGAR ORDEN DE SERVICIO DE LA EMPRESA QUE REPRESENTA EN LA QUE SE DESCRIBEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO  CORRECTIVO, HORARIO DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HORA DE TERMINO DEL SERVICIO, LA CUAL DEBERA DE ESTAR FIRMADA POR PERSONAL DEL INSTITUTO, CON NOMBRE LEGIBLE DE LA PERSONA QUE FIRMA PARA QUE EL SERVICIO SEA DADO POR BUENO.

	
	 

	
	“EL PROVEEDOR” ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR ORDEN DE SERVICIO, COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE CADA UNIDAD, EN LA QUE SE IDENTIFIQUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, LA CUAL DEBERÁ SER DEVUELTA DE CONFORMIDAD CON FIRMA Y SELLO DE LA UNIDAD PARA SU TRÁMITE DE PAGO.

	
	 

	
	EL PRECIO UNITARIO INCLUYE EL SUMINISTRO, INSTALACION DE MATERIALES, REFACCIONES NECESARIAS,  ELEMENTOS MENCIONADOS, MANO DE OBRA, TRANSPORTACIÓN, VIATICOS, Y DEMAS RELATIVOS A LA PRESENTE.

	
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	
	TIENE POR OBJETO LA CONSERVACIÓN DE LOS EQUIPOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL FABRICANTE, ES AQUEL QUE SE REALIZA DE MANERA ANTICIPADA PARA PREVENIR FALLAS DE FUNCIONAMIENTO EN LOS EQUIPOS, CONSIDERANDO EN SU EJECUCIÓN LAS ACTIVIDADES DETALLADAS QUE ESTABLECE EL ANEXO TECNICO, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN EL MANUAL DE SERVICIO DEL FABRICANTE.

	
	 

	
	“EL PROVEEDOR” QUE RESULTE ADJUDICADO, SE OBLIGA A REALIZAR EL NÚMERO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS A CADA UNO DE LOS EQUIPOS QUE SE SEÑALAN EN LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS, DEBIENDO CUMPLIR CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS MENCIONADO EN EL ANEXO TECNICO.

	
	 

	
	“EL PROVEEDOR” DEBERÁ  PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN  LA FECHA, QUE PARA ESTE EFECTO, INDIQUE EN EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS MENCIONADO EN EL ANEXO TECNICO.

	
	 

	
	SI DURANTE LA REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO “EL PROVEEDOR” DETECTA FALLAS O DEFICIENCIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS PROCEDERÁ A EFECTUAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EN CUYO CASO, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN ESTA CONVOCATORIA PARA LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS.

	
	 

	
	 

	
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO

	
	TIENE POR OBJETO LA ELIMINACIÓN DE FALLAS Y/O DAÑOS QUE POR SU OPERACIÓN PRESENTEN LOS EQUIPOS, MISMO QUE DEBERA EFECTUARSE CUANTAS VECES SEA NECESARIO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “INSTITUTO”, A TRAVES DEL REPORTE DE SERVICIO QUE REALICE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, EL SUBJEFE DE CONSERVACION O EL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD REQUIRIENTE.

	
	 

	
	LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS SE REALIZARAN EN CUALQUIER TIEMPO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EMITIENDO EL IMSS LOS REPORTES DENTRO DE CUALQUIER HORARIO LOS 365 DIAS DEL AÑO  Y SERAN  ATENDIDOS POR EL PROVEEDOR EN UN PLAZO NO MAYOR A 1 DIA HABIL, POR LO CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR UN NUMERO TELEFÓNICO FIJO PARA TAL EFECTO Y UN CORREO ELECTRONICO PARA REPORTES EN DIAS NO HABILES Y FESTIVOS Y CUANDO SE REQUIERA DE REFACCIONES NO INCLUIDAS, EL PROVEEDOR CONTARA CON UN MÁXIMO DE 2 DIAS PARA PRESENTAR LA COTIZACIÓN (SIN COMPROMISO DE COMPRA) Y UNA VEZ AUTORIZADA Y/O SUMINISTRADA POR EL PROVEEDOR Y/O POR EL IMSS, LA CONCLUSION DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO NO PODRÁ EXCEDER A 5 DÍAS NATURALES.

	
	 

	
	EL LAPSO MAXIMO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO SERA DE CINCO DÍAS NATURALES PARA CADA EQUIPO QUE SE REPORTE.

	
	 

	
	EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A PROPORCIONAR UN CORREO ELECTRONICO Y NÚMERO TELEFONICO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS REPORTES QUE GENERE EL INSTITUTO, Y EN CASO DE QUE POR ALGUN MOTIVO SE REQUIERA DE SUSTITUIR EL CORREO ORIGINAL, DEBERA DE HACER DEL CONOCIMIENTO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEL NUEVO CORREO ELECTRONICO; QUEDANDO EL PROVEEDOR COMO RESPONSABLE POR LOS REPORTES QUE NO SE LE HAGAN LLEGAR DEBIDO A LA PROBLEMÁTICA QUE PRESENTE SU CORREO.

	
	 

	
	INCLUYE TODA LA MANO DE OBRA Y TODAS LA REFACCIONES NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS  EQUIPOS A  EXCEPCION DE CUALQUIER DAÑO OCASIONADO POR USO INDEBIDO DEL EQUIPO O POR NEGLIGENCIA DEL USUARIO, SOBRECARGAS, DAÑOS INTENCIONALES, POR VARIACIONES O DESCARGA DE ENERGIA ELECTRICA, DAÑO OCASIONADO POR DEFECTOS EN LA CONSTRUCCION CIVIL,  INCENDIOS, FILTRACIONES DE AGUA, POR ACTOS DE VANDALISMO.

	6
	EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO AL MANUAL DE FABRICANTE.

	7
	EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYE TODAS LAS VISITAS Y REFACCIONES QUE SE REQUIERAN, INCLUYENDO LAS  REFACCIONES DE ALTO COSTO, PARA HABILITAR LOS EQUIPOS INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE FALLAS QUE PRESENTEN.

	8
	EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SE DARA ACORDE CON TERMINOS DE REFERENCIA Y PROTOCOLOS DE FABRICANTE, INCLUYENDO HERRAMIENTAS Y SIMULADORES CON CALIBRACION CERTIFICADA VIGENTE, SEGÚN LO INDIQUE EL MANUAL DE SERVICIO.

	9
	REGISTRO. 
 
El personal técnico responsable por parte de La Empresa para realizar los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, deberá presentarse invariablemente en la Jefatura de Conservación de la Unidad Médica de Alta Especialidad, con una identificación autorizada, vigente y con fotografía que lo acredite como personal de La Empresa contratada.  
 
El Prestador del Servicio deberá observar las Normas de seguridad e higiene para la reparación de los equipos y deberá contar con las herramientas especializadas, instrumentos y equipos de medición suficientes y necesarios. 
 
El Jefe de Oficina de Conservación de Unidad, podrá verificar los datos indicados en la identificación, el prestador de servicio se registrara en bitácora de proveedores con la finalidad de tener acceso a bitácora contractual, donde deberá de especificar:  

- Nombre completo del técnico o técnicos que se presenten a realizar los servicios. 
- Hora de entrada y de salida por el tiempo que dure el servicio. 
- Tipo de servicio a efectuar, anotando los datos particulares del equipo o de los equipos a los que se les dará el servicio de mantenimiento, según sea el caso y para el servicio de mantenimiento correctivo el número de reporte autorizado o el motivo de la visita. 
- En la Bitácora describir las actividades realizadas durante el mantenimiento preventivo y correctivo.

	10
	BITÁCORA. 
 
Se deberá tener una Bitácora y USB por contrato adjudicado con los formatos proporcionados por la UMAE HE CMN Occidente, misma en la que se deberá registrar:
Numero de Contrato.
Empresa adjudicada.
Ingenieros responsables de los servicios.
Relación de equipos debe contener, Nombre, Marca, Modelo, Número de serie, Ubicación y opcional Numero de inventario Nacional.
Programa de mantenimiento Preventivo.
Directorio del personal para atención de los servicios.
Responsables de la recepción de los servicios por parte del Instituto (nombre cargo, matricula).

Una vez finalizados los servicios, se deberá firmar la recepción de los trabajos, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo al diseño original del equipo.

En la USB de 8 Gb como mínimo, se deberá depositar y guardar en carpetas identificadas por el nombre del equipo, modelo y número de serie las ordenes de servicio escaneadas de cada equipo médico del universo que componen el contrato, asi como fotografías de los servicios realizados. 

	11
	ORDEN DE SERVICIO. 
 
La elaboración de la orden de servicio quedará bajo la responsabilidad de El Prestador del Servicio y deberán llenarse en la Unidad Médica de Alta Especialidad en donde realizó el mantenimiento, debiendo contener los datos generales del contrato, nombre completo del Ingeniero asignado por El Prestador del Servicio, nombre completo, cargo, matrícula y firma autógrafa del Jefe de Conservación de la Unidad y el jefe o responsable del servicio correspondiente, el tipo de mantenimiento, además describirá el Kit de mantenimiento utilizado y cada una de las refacciones. 
 
La orden de servicio se deberá firmar el mismo día en que se concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo al diseño original del equipo, entregando una copia en la oficina de conservación.  
 
El Prestador del Servicio deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de mantenimiento que realice, aún y cuando se encuentre con los siguientes supuestos, lo que deberá expresar en el documento: 
 
- No se localice el equipo en la UMAE. 
- Baja los bienes. 
- Resguardados los bienes  
- Dañados debido a mala operación o vandalismo. 
- Remodelación y por ello los bienes en resguardo. 
- No coincidan con los datos indicados en el contrato: marca, modelo, serie y número de inventario. 
- Los equipos se encuentren en uso.  
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b) CALIDAD. El Proveedor participante deberá presentar capacitación en el momento del mantenimiento preventivo programado en caso de solicitarlo de manera formal por el Jefe de Oficina de Conservación
c) No aplica.
d) No aplica.
e) Normatividad vigente:

“Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012” publicada en el diario oficial el día 8 de enero de 2013, que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada conforme a:
 
· 5.1.13 Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física, instalaciones, equipamiento mecánico y electromecánico del establecimiento, de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad operativa, asimismo, registrarlo en las bitácoras de control. El personal que opera los equipos, debe comprobar documentalmente haber recibido capacitación en el uso, conservación y mantenimiento de los equipos que opera, según corresponda.
 
· 5.1.13.1 El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico, electro médico y de alta precisión, deberá llevarse a cabo de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad hospitalaria, dichas acciones, deberán ser registradas en las bitácoras correspondientes.



LUGAR Y FECHA


____________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
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RENGLON EQUIPO MARCA MODELO SERIE

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD21 AL 25 DE ABRIL16 AL 20 DE JUNIO

15 AL 19 DE 

SEPTIEMBRE

1 AL 5 DE 

DICIEMBRE

1 ACELERADOR LINEAL / RTVARIAN

EDGE/MLC HD CON MESA 

ROBÓTICA

3641 / 1454 EQUIPO 1 $   $   $   $ 

2 ACELERADOR LINEAL / RTVARIAN VITALBEAM/MLC 3630 / 1725 EQUIPO 1 $   $   $   $ 

3 PLANEACION / RT VARIAN

ARIA CON 2 SERVIDORES Y 

5 ESTACIONES MAS 

INSIGHTIVE

HIT8888 / HIN0257EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

4 PLANEACION / RT VARIAN

ARIA CON 2 SERVIDORES Y 

5 ESTACIONES

HIT8886 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

5

IMAGEN Y VERIFICACION / 

RT

VARIAN PV/RA 4340 / 5178 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

6

IMAGEN Y VERIFICACION / 

RT

VARIAN OBI/PV/RPM/RA 4307 / 4370 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

7 PLANEACION / RT VARIAN ECLIPSE H48T955 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

8 PLANEACION / RT VARIAN ECLIPSE H48T957 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

9 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE SV H48U457 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

10 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE SV H48U454 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

11 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48U525 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

12 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48U526 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

13 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48T954 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

14 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48T958 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

15 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48T956 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

16 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48U522 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

17 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE SV H48U455 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

18 PLANEACION/RT VARIAN ECLIPSE H48T929 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

19

RESPIRATORY DEL 

SIMULADOR

VARIAN

RPM RESPIRATORY GATING 

CT

H50A910 EQUIPO 1 NO APLICA $  NO APLICA $ 

SUBTOTAL

ES

$                 -     $                 -     $                 -    $                 -   

IVA $                 -     $                 -     $                 -    $                 -   

TOTALES $                 -     $                 -     $                 -    $                 -   

EQUIPOS ACELERADORES LINEALES MARCA VARIAN

DESCRIPCION DE LOS EQUIPOS



FECHAS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS
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